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El Suscrito Gerente Adnrinistrativo de la Presidencial de la República, HACE CONSTAR

QUt: Uentro Oe sus atribucrcnes V tuncrones no se conternpta ia acclon iegai r:e hilndar
permisos u otorgar licencias conforme a los términos contenirlos en el componente
"Planifieación y Rendición de cuentas: Numeral 6 (Contratos, Concesiones, permisos

y Liceneias) de! manual d* "Lineemiefitcs para Verificación de lnfcrmación Publica en
Portales de Transparsneie de !a Adr.ninistraciérr puhliea eentra!izada y

Descentralizada", emitida por el lnstituto de Acceso a la.lnformación Púbiic_a.

Extendida en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en el mes de

Agosto del año Dos tuiil Veinte.

Gerente
lng.

Palacio Jose Cecüo del Valle, Buler"ufuan Pablo II
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